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Trabajo a tiempo 
parcial de las 
mujeres en 
España e Italia: 
El debilitamiento 
de la norma de 
empleo estable 

Part-time work of women 
in Spain and Italy: 
The weakening of the rule 
of stable employment

1. INTRODUCCIÓN

Desde el estallido de la última crisis 
económica la utilización de formas 
atípicas de empleo ha sido creciente. 

Una de estas formas es el trabajo a tiempo 
parcial. Su uso como fórmula de contratación 
plantea la pregunta de investigación de este 
trabajo: ¿en qué medida este crecimiento está 
sirviendo como un elemento de reajuste ocu-
pacional en la dirección de flexibilizar la fuer-
za laboral? 

La hipótesis de partida es que si bien el 
trabajo a tiempo parcial ha tenido una parti-
cipación discreta como forma de empleo en los 
países del sur de Europa, como es el caso de 
España o Italia, esta situación está cambian-
do paulatinamente. La última crisis ha sido 
un marco propicio para la intervención en el 

mercado laboral a partir de políticas flexibili-
zadoras, como las que han impulsado las últi-
mas reformas –tanto en el caso español como 
en el italiano–; unas políticas que pueden ser 
decisivas en el crecimiento futuro de esta for-
ma de empleo.

La mayor proporción de mujeres trabaja-
doras en este tipo de modalidad contractual, 
sugiere que la cuestión de género es una varia-
ble ineludible en el estudio de la cuestión. Por 
ello, en este trabajo se realiza una reflexión 
sobre algunos de los factores que intervienen 
en la evolución de esta forma de empleo en 
dos de los países en los que ha experimentado 
un mayor crecimiento durante la última cri-
sis económica, incidiendo especialmente en la 
ocupación de las mujeres.

Los datos facilitados por la Encuesta Eu-
ropea de Fuerza de Trabajo (Eurostat) ponen 
de manifiesto el crecimiento de este tipo de 
contrato en los años de crisis, especialmente 
en mercados laborales en los que tradicional-
mente no representaba una fórmula habitual. 
En concreto, en la UE-28 entre 2007 (donde 
representaba un 17,5%) y 2014 (19,6%) el 
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empleo a tiempo parcial ha subido 2,1 pun-
tos porcentuales, mientras que en España lo 
ha hecho en 4,4 puntos y en Italia casi 5. En 
2007 este empleo suponía el 11,4% sobre el 
total del empleo en España; siete años más 
tarde ya es un 15,8%. Algo similar ha ocurri-
do en Italia, donde en 2007 se empleaban de 
esta forma un 13,4% de personas y en 2014 
ya lo hace el 18,1%.

Ante este incremento cabe preguntar si 
se ha tratado de una opción buscada o volun-
taria o si, por el contrario, responde a una 
tendencia en la administración del tiempo 
de trabajo por parte del empleador a la que 
el trabajador se ha ido adaptando. Los datos 
evidencian que la segunda opción es la que 
mejor se ajusta a la realidad, tanto en el es-
cenario europeo, como en los países objeto de 
estudio, aunque en el caso de estos últimos 
–poniendo de manifiesto una vez más el pa-
ralelismo de situaciones laborales–, la invo-
luntariedad a la hora de aceptar este tipo de 
contrato es bastante mayor, tal como se cons-
tatará en los datos que se muestran en este 
trabajo.

En este estudio se presentan los resul-
tados empíricos de un análisis comparado 
realizado con datos agregados procedentes 
de diversas fuentes estadísticas de países de 
la Unión Europea. En concreto, se ha tra-
bajado con los datos de mercado de trabajo 
de Eurostat, Istituto Nazionale di Statistica 
(Italia) e Instituto Nacional de Estadística 
(España). La interpretación de los datos se 
ha situado en el marco comparado de dos 
de los países en los que el trabajo a tiempo 
parcial se ha incrementado más, como son 
España e Italia, señalando el paralelismo en 
las situaciones laborales objeto de investi-
gación.

El marco teórico del que se parte consi-
dera factores coyunturales –la última cri-
sis económica– y estructurales– modelos de 
bienestar; aspectos normativos y posición de 
la mujer en el mercado laboral– que explican 
la desigual repercusión del trabajo a tiempo 
parcial en los países objeto de análisis.

1.1.  Antecedentes teóricos en el análisis 
del trabajo a tiempo parcial

De la extensa literatura existente sobre 
el tema, en este caso interesa aquélla que in-
corpora una perspectiva de género. En este 
sentido se orientan las investigaciones que es-
tablecen la relación entre este tipo de empleo 
y la incorporación al mercado de trabajo, es-
pecialmente de las mujeres (Sundström, 1991; 
1993; 2003). Uno de los argumentos para la 
promoción del trabajo a tiempo parcial en las 
diversas tipologías posibles (horario laboral 
flexible, tiempo parcial, empleos compartidos, 
semanas laborales comprimidas o jornadas 
laborales reducidas) es que pone en manos 
de las personas empleadas el control sobre el 
tiempo de trabajo. De esta forma permite la 
conciliación, por lo que resulta de interés en 
el caso de la mujer, que es la que asume una 
parte significativa del trabajo reproductivo 
(Chinchilla, Poelmans y León 2003:12), 

Esta argumentación hace de la perspec-
tiva de género una vía adecuada para la 
aproximación a la cuestión, tanto por las cir-
cunstancias que rodean el trabajo de la mu-
jer, como por la concepción del tiempo en el 
caso de éstas, un factor clave en el trabajo 
a tiempo parcial. En este sentido, el tiempo 
de las mujeres es, en gran parte, un tiempo 
de trabajo reproductivo –ya sea el realizado 
en el hogar familiar o fuera de él–, por lo que 
queda al margen del tiempo productivo, con-
table y, en consecuencia, visible (Prieto y Pé-
rez, 2013; Ortiz, 2014). 

La inflexibilidad temporal de las tareas 
que se abordan en el trabajo reproductivo (la 
atención a dependientes marca los tiempos, 
como lo hacen las rutinas de alimentación, 
aprovisionamiento y tantas otras que forman 
parte de este trabajo), impone la flexibilidad 
del productivo. La mujer asume este «mane-
jo» flexible del tiempo productivo de la misma 
forma que asume –de mejor o peor grado– la 
consideración del valor de su tiempo, esto es, 
la mujer acaba «adaptándose a las circunstan-
cias» (Hakim, 2000).
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Desde esta perspectiva, son numerosas las 
investigaciones que indican cómo el trabajo a 
tiempo parcial abunda en la construcción se-
xuada del mercado laboral, donde el género 
actúa como un mecanismo de reclutamiento 
y/o cierre para la mujer, que ocupa los nichos 
laborales dotados de peores condiciones (Or-
tiz, 2014). En este sentido, la ocupación de la 
mujer a tiempo parcial constituye una forma 
de canalización de empleos peor remunerados 
(Bardasi y Gornick, 2008; Manning y Petron-
golo, 2008; Fouarge y Muffels, 2009), poco cua-
lificados (Gallie y Zhou, 2011:43), que reducen 
sus posibilidades de acceder a las prestacio-
nes laborales, tales como pensiones, seguros 
médicos y subsidio por desempleo (Gallie et 
al., 1998; Ginn y Arber,1998; Kalleberg et al., 
2000; García-Perrote, 2000; Valdés, 2002) y 
otorga menores oportunidades de promoción 
profesional (Gallie et al., 1998; Russo y Has-
sink, 2008).

Por otra parte, la lógica incremental del 
trabajo a tiempo parcial está respondiendo a 
una fórmula organizativa que tiene la flexibi-
lidad como paradigma de funcionamiento. La 
estrategia productivista se ha acabado impo-
niendo a otras políticas de reorganización del 
tiempo que miraban más allá del umbral de la 
jornada laboral y cuyo objetivo ha sido la con-
ciliación (Torns, 2015). No obstante, se trata 
de políticas de tiempo que han tenido resul-
tados positivos en países en los que esta re-
organización se ha acompañado con medidas 
fuertemente inclusivas de la mujer en el mer-
cado laboral. Es el caso de Finlandia, uno de 
los países europeos en el que el diferencial en 
las tasas de empleo por sexo es menor, y donde 
es más igualitario el porcentaje de hombres y 
mujeres que trabajan a tiempo parcial (según 
los datos de Eurostat). En este país, el traba-
jo a tiempo parcial representa un porcentaje 
reducido y relativamente inferior a la media 
de los países de la UE-28, y las mujeres tra-
bajan mayoritariamente a tiempo completo. 
Algunas de las claves del equilibrio que pre-
senta esta experiencia, que han posibilitado 
la permanencia de la mujer en el mercado de 
trabajo tras la maternidad, son las medidas 

de política social acometidas, tales como la 
«asistencia diurna infantil»1 o la «dotación por 
maternidad».

Por el contrario, tanto España como Italia 
se encuentran en el grupo de países en los que 
el diferencial en las tasas de empleo de hom-
bres y mujeres es mayor2. También son dos de 
los países en los que la evolución del trabajo 
a tiempo parcial está creciendo más respecto 
a la media de la UE, sin que ello vaya acom-
pañado de medidas de política social que pro-
picien una flexibilidad positiva (ya sea de la 
jornada o de un ciclo laboral), unas fórmulas 
ensayadas con éxito en países como Holanda 
y Suecia (Halldén et al., 2012; Gallie y Zhou, 
2011; Blázquez y Ramos, 2009; Muñoz et al., 
2008; Buddelmeyer et al., 2008). 

En el caso de los países del sur de Europa, 
como es el caso de España e Italia, el empresa-
riado ha utilizado el trabajo a tiempo parcial 
como un recurso para la utilización de empleo 
flexible y barato. Es cierto que algunas fórmu-
las han conseguido articular adecuadamente 
la flexibilidad laboral con un mejor aprovecha-
miento del tiempo de sus recursos humanos. 
Sin embargo, la tónica general en los merca-
dos laborales donde la norma social de empleo 
estable ha sido paulatinamente sustituida por 
una norma flexible (empleo temporal, a tiempo 
parcial y otras formas atípicas), ha redundado 
en desregulación y reorganización del horario 
laboral al margen de las necesidades de los tra-
bajadores. Este hecho explica el alto porcentaje 
de involuntariedad del trabajo a tiempo parcial 
en España e Italia, frente al bajo porcentaje 
que presenta, por ejemplo, en Holanda3.

1 Aplicable a los niños que no han alcanzado la edad es-
colar.

2 En 2014 la diferencia entre la tasa de empleo masculino 
y femenino en España era de 10,2 puntos porcentuales (65% en 
el caso de los hombres y 54,8% en el de las mujeres) y en italia 
de 19,4 puntos (69,7% de hombres y 50,3% de mujeres), una de 
las cuatro más elevadas de la UE-28.

3 Según los datos de Eurostat para 2014 en Holanda el 
49% de la población comprendida entre los 16 y 65 años tra-
baja a tiempo parcial y de estos, sólo el 10,9% lo hace de forma 
involuntaria.
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Los estudios comparativos han puesto de 
manifiesto que los resultados del trabajo a 
tiempo parcial sobre los niveles de ocupación 
de la mujer dependen de la cobertura de ser-
vicios públicos, así como de las medidas gu-
bernamentales de carácter laboral «inclusivo» 
que acompañan a esta fórmula. Es el caso de 
países como Holanda y Suecia (Gallie y Zhou 
2011; Blázquez y Ramos 2009; Muñoz et al., 
2008). 

Investigaciones como la de Moreno (2008) 
concluyen que en los países del sur de Europa 
la influencia de los factores demográficos, como 
el nivel educativo de las mujeres y el número 
de hijos, son más determinantes en la incorpo-
ración laboral de la mujer que los factores de 
carácter institucional. Ello es debido a la de-
bilidad y menor oferta de ayudas públicas en 
estos modelos de bienestar, condicionados por 
una cultura familiarista que lleva a la mujer 
a asumir las funciones de proveedora princi-
pal de servicios no facilitados por el Estado. 
No obstante, la opción de trabajar a tiempo 
parcial por parte de las mujeres españolas e 
italianas no forma parte de una estrategia de 
compatibilización entre empleo y familia, ya 
que la exigua ayuda pública familiar, –cuando 
no su desaparición debido a la crisis–, antes 
inhibe a la mujer en su incorporación al em-
pleo, que la anima a adoptar una jornada par-
cial. Ello explica las diferencias entre los paí-
ses del sur y los del norte europeo, en los que 
el apoyo institucional ejerce una importante 
influencia en la incorporación de la mujer al 
trabajo a tiempo parcial. 

2.  ALGUNAS HIPÓTESIS EXPLICATIVAS 
DEL PARALELISMO ENTRE LOS 
CASOS ITALIANO Y ESPAÑOL

Con el fin de llegar a aproximaciones ex-
plicativas sobre lo que expresan los datos y el 
paralelismo existente entre ambas realidades 
laborales, se establecen varias hipótesis. En 
primer lugar, se aborda el efecto de la última 
gran crisis económica; en segundo lugar, el de 
las medidas asociadas a los modelos de bien-

estar; en tercer lugar, la determinación de los 
aspectos legislativos y, por último, los relacio-
nados con la estructura del mercado de trabajo 
y la posición de las mujeres. En suma, se abor-
dará el tema a parir de factores coyunturales y 
estructurales que ayudan a explicar las parti-
cularidades laborales de estos dos países.

2.1.  Contexto coyuntural. El efecto de 
la crisis

La crisis ha supuesto un incremento gene-
ral en la precarización de las formas de em-
pleo en los países analizados. A la temporali-
dad4, que aparece como uno de los principales 
problemas del mercado laboral, se ha unido 
otra forma de utilización flexible del empleo, 
como es el trabajo a tiempo parcial, ya sea en 
los contratos por tiempo indefinido, como en 
los temporales. 

Esta situación parece haber tenido gran 
parte de responsabilidad en este incremento 
de las formas atípicas de empleo, como tam-
bién en el cambio en alguna de las caracterís-
ticas de éstas. En el caso del trabajo a tiempo 
parcial, si bien tradicionalmente ha tenido 
una especial incidencia en el empleo de la mu-
jer –donde sigue siendo mayoritario– también 
ha crecido a buen ritmo en el empleo masculi-
no, especialmente en el caso de España.

Observando los datos del período analiza-
do se aprecia que en España el empleo a tiem-
po parcial de las mujeres en 2014 es de 25,6%, 
lo cual supone un crecimiento de 2,8 puntos 
porcentuales en estos últimos siete años. Aun-
que sigue muy por encima del empleo mascu-
lino a tiempo parcial, hay que precisar que la 
crisis ha supuesto un mayor incremento de 
esta forma de empleo entre los hombres, con-
cretamente 3,7 puntos en este mismo período 
(Tabla 1). En Italia, el crecimiento de este tipo 
de empleo ha sido más acusado entre las mu-

4 Especialmente en el caso de España, donde alcanzaba 
en 2014 un 24%, casi el doble de la media de la UE-28 (14%), y 
muy por encima de italia (13,6%) según los datos de Eurostat.
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jeres, hasta 5,3 puntos porcentuales, situán-
dose en un 32,2% en 2014. 

Por su parte, la tasa de empleo de la mujer 
ha seguido una progresión decreciente entre 
2007 y 2014 en España y prácticamente se 
mantiene estancada en el caso de Italia, aun-
que el descenso más notable se produce en la 
tasa de ocupación masculina en ambos esce-
narios, que resulta especialmente acusada en 

España. Los datos evidencian que se produce, 
en general, una destrucción de empleo, espe-
cialmente masculino –uno de los rasgos carac-
terísticos de esta crisis–, mientras que crece 
de forma generalizada el trabajo flexible, en 
concreto en su variante a tiempo parcial. Por 
tanto, se puede inferir que el efecto de la crisis 
ha sido bastante importante en el crecimiento 
de esta forma de empleo en ambos países y, 
especialmente, entre las mujeres italianas.

TABLA 1. EVOLUCIÓN DE LA TASA DE OCUPACIÓN (TO) Y EL TRABAJO A TIEMPO 
PARCIAL (TTP) POR SEXO EN ESPAÑA E ITALIA

  2007 2012 2014

  T. O. T. T.P. T. O. T. T.P. T. O. T. T.P. T. O. T. T.P. T. O. T. T.P. T. O. T. T.P.

  Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres

España 58 22,8 80,7 4,1 54 24,5 64,5 6,6 54.8 25.6 65.0 7.8

Italia 49,9 26,9 75,8 5 50,5 31,1 71,6 7,2 50.3 32.2 69.7 8.4

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Europea de Fuerza de trabajo (lFS) Eurostat.

La evolución descrita resulta especialmen-
te preocupante por lo que puede representar 
en la pérdida de calidad global del empleo de 
los trabajadores implicados, especialmente de 
las mujeres. Así lo pone de manifiesto el in-
forme de European Women’s Lobby (2012), 
The price of austerity. The impact on women’s 
rights and gender equality in Europe; una di-
rección a la que también apuntan investiga-
ciones recientes como la de Alcañiz y Monteiro 
(2016) o Castaño (2015), autora para la que 
las políticas puestas en práctica para salir de 
la recesión han sido «ciegas al género».

2.2. Aspectos estructurales

2.2.1. El efecto de los modelos de bienestar

El avance del trabajo a tiempo parcial en-
tre las mujeres a partir de la crisis replantea 
alguna de las hipótesis que relaciona dicha for-
ma de empleo con la conciliación, labor gene-
ralmente asumida por la mujer. Apoyaría dicho 
planteamiento el hecho de que hay factores ins-
titucionales, como el modelo de Estado de Bien-

estar de los países del sur de Europa con una 
cultura familiarista que es un denominador co-
mún en España e Italia. Este hecho explicaría 
parte del ascenso de este tipo de empleo como 
una vía de compatibilización entre los trabajos 
de cuidados y el trabajo profesional. 

Con relación a esta hipótesis explicativa 
habría que considerar algunos datos relacio-
nados con la conciliación, como son las tasas 
de fertilidad o la atención a dependientes en 
ambos países. Respecto a las primeras, tanto 
España5 como Italia presentan unas tasas de 
fertilidad más bajas que la media de la Unión 
Europea-28. Este dato matizaría la relevancia 
de la conciliación como argumento explicativo 
del crecimiento del trabajo a tiempo parcial 
entre las mujeres en estos países. 

En cuanto a la otra vertiente de la dedica-
ción familiar, como es la atención a personas 

5 Según los datos de Eurostat para 2014, en España la 
tasa de fertilidad se mantiene en 1,32 hijos por mujer (prác-
ticamente estable desde 2011) y en italia es de 1,37. Ambos 
países figuran, junto a Portugal, por debajo de la media de la 
UE, donde es de 1,58.
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dependientes en el entorno familiar, un estu-
dio de Tobío et al. (2010) sobre el tema a partir 
de los datos publicados por fuentes oficiales, 
tanto españolas como europeas, destaca que 
es que la familia –y sobre todo las mujeres– 
las que se siguen ocupando de las personas 
dependientes en España (30%), como también 
ocurre en Italia o Grecia en porcentajes si-
milares. Frente a ello, en países del norte de 
Europa como es el caso de los Países Bajos o 
Dinamarca, el porcentaje de mujeres dedica-
das a la atención a dependientes es de un 4%. 

Este último aspecto sí estaría redundando 
en favor de la hipótesis que sitúa el recurso al 
trabajo a tiempo parcial como una medida de 
conciliación que posibilita la atención a depen-
dientes. Pero ante todo, conduce al debate sobre 
los modelos de articulación de las políticas de 
conciliación y la organización social del cuida-
do. En este sentido, el modo en que cada país o 
sociedad resuelve las necesidades de cuidados 
configura un sistema que otorga distintos pe-
sos y obligaciones a las instituciones sociales 
implicadas en el proceso: el Estado, la familia y 
el mercado. La forma de resolver el reparto de 
dichos pesos dependerá de aspectos institucio-
nales (el modelo de Estado de bienestar) y cul-
turales (cultura familiarista versus profesional 
respecto a los cuidados y la disponibilidad de 
personas en el mercado de trabajo centradas 
en esta labor). Se trata de un proceso de raíces 
históricas que tiene su origen en la configura-
ción de los modelos de bienestar después de la 
II Guerra Mundial y la construcción de la divi-
sión entre la economía productiva –masculini-
zada– y la reproductiva –feminizada– que pone 
en manos de las mujeres el trabajo no remune-
rado –del hogar y los cuidados–. 

Esta configuración marca ya las diferen-
cias entre los países del norte de Europa, en 
los que las políticas sociales encaminadas a 
la asunción por parte del Estado de medidas 
que fomenten la conciliación entra en la agen-
da política en los años sesenta del siglo XX y 
aquellos otros –entre los que se cuentan Es-
paña e Italia– en los que hasta bien entrada 
la década de los noventa no se pude hablar de 
una política de conciliación de la vida laboral 

y familiar asumida por los poderes públicos 
como una prioridad (Tobío et al., 2010). 

Este desfase entre modelos ha ido en parale-
lo a la propia evolución del concepto de igualdad 
de género y, en consecuencia, al reconocimiento 
de igualdad de derechos y oportunidades. Los 
estudios sobre la evolución y características de 
las políticas sociales en Europa (Plantenga y Re-
mery, 2005; Moreno, 2010; Ortega, 2012) ponen 
de manifiesto algunos datos de interés. En pri-
mer lugar, constatan la heterogeneidad de medi-
das adoptadas por los países miembros. No obs-
tante, se establecen algunas generalidades. Una 
de ellas es la relación directa entre la presencia 
de mujeres en el mercado laboral y la generosi-
dad y efectividad de las políticas sociales. Esta 
relación establece un círculo «virtuoso» que des-
encadena el incremento de ambos factores. Por 
el contrario, la carencia o deficiencia en dichas 
políticas contribuiría a la menor presencia de la 
mujer en el ámbito laboral. Conviene recordar 
en este punto que España e Italia, junto a otros 
países del sur de Europa, como Grecia, tienen 
las tasas de actividad femenina más reducidas 
de la UE-15, lo que está apuntando a un mode-
lo laboral propio (Moreno, 2010; Muffels et al., 
2002; Goodin et al., 2000).

Otra constatación es que solo un reducido 
grupo de países, los que participan de un mo-
delo de bienestar socialdemócrata, como Sue-
cia y Holanda, ofrecen adecuadas prestaciones 
en las dimensiones de cuidados que tienen 
que ver con la atención a dependientes, espe-
cialmente menores. Por el contrario, los países 
del sur de Europa y particularmente España 
e Italia, no cuentan con una política familiar 
adecuada a las demandas, lo que redunda en 
un coste para las familias, ya sea monetario o 
en términos de tiempo de dedicación (Ortega, 
2012; Del Boca, 2005). 

Por otra parte, en los regímenes de bienes-
tar socialdemócratas es común el desarrollo de 
políticas familiares que favorecen a las familias 
con dos sustentadores. Estas políticas fomentan 
la conciliación, ya que se parte de una conside-
ración igualitaria respecto a la importancia del 
trabajo productivo y el reproductivo (Gornick y 
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Meyer, 2004). Frente a esta estrategia, los países 
«conservadores», entre los que se encontraría 
España e Italia sustentan políticas familiares 
favorables a las mujeres en tanto que cuidado-
ras, contribuyendo con ello a «cronificar» dicho 
papel en menoscabo de un avance en la igualdad 
de género (Esping-Andersen, 2009).

Estas políticas y su implantación tienen 
que ver con la cultura del país y su concepción 
sobre el papel de las medidas de conciliación en 
las relaciones laborales. Por ejemplo, en países 
como Holanda, la cobertura de los servicios de 
cuidados es entendida como una responsabili-
dad compartida por los agentes de las relacio-
nes laborales (Estado, empleadores y emplea-
dos). Respecto a estos agentes, en concreto las 
empresas, también es en países del modelo so-
cialdemócrata de bienestar, como Suecia, don-
de las medidas de flexibilidad «positiva»6, tales 
como la decisión sobre el horario laboral, está 
en manos de los trabajadores en un porcentaje 
importante. Por el contrario, países como Es-
paña se encuentran en el extremo opuesto en 
esta capacidad (De la Cal y Bengoetxea, 2011; 
Salido, 2011; León y Salido, 2013). 

El efecto de los aspectos normativos

Otra de las hipótesis plausibles sobre el 
incremento del empleo a tiempo parcial en 
España e Italia es el efecto de los cambios le-
gislativos producidos por las últimas reformas 
laborales. Aunque en ambos casos el recurso 
al trabajo a tiempo parcial se contempla con 
un carácter excepcional, ha ido cobrando im-
portancia a través de su regulación con las 
reformas de 2012 en España e Italia, como 
una medida de promoción de empleo flexible, 
especialmente entre colectivos con alto nivel 
de desempleo (mujeres y jóvenes).

En el caso de España, la reforma laboral 
de 20127 ha utilizado como principal argu-

6 Entendidas como las que se encaminan a otorgar al tra-
bajador mayor poder de decisión sobre su jornada laboral sin 
que ello redunde en una merma de sus derechos.

7 España. 2012. «ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas 
urgentes para la reforma del mercado laboral». Boletín oficial 
del Estado 162:49113-49191, 7 de julio de 2012.

mento para su promoción la escasa utilización 
de esta forma de trabajo en comparación con 
otros países de la Unión Europea (UE), por 
lo que dicha reforma se refiere a este tipo de 
contrato como una de las «asignaturas pen-
dientes» del mercado laboral. La bondad del 
trabajo a tiempo parcial aparece justificada 
en la norma como una forma de redistribución 
del empleo. Este efecto no aparece probado, no 
obstante, la normativa hace de esta necesidad 
–en un mercado laboral con altas tasas de des-
empleo– una virtud posible.

Por otra parte, la medida legislativa referi-
da a la regulación del trabajo a tiempo parcial 
–Ley 16 /2013, de 20 de diciembre– ha amplia-
do significativamente la posibilidad de gestión 
flexible del tiempo de trabajo. Según esta nor-
ma, la empresa y el trabajador pueden acor-
dar la realización de horas «complementarias» 
–adicionales a las horas ordinarias pactadas–, 
en los casos de contratos a tiempo parcial tem-
porales8, con la única condición de que la jorna-
da de trabajo pactada no sea inferior a 10 horas 
semanales en cómputo anual. En estos casos, el 
empresario podrá exigir la realización de estas 
horas complementarias si se ha pactado pre-
viamente con el trabajador. La normativa per-
mite la realización de horas complementarias 
«de aceptación voluntaria». Ahora bien, esta 
supuesta voluntariedad a la hora de pactar la 
realización de las horas extra resulta bastante 
cuestionable debido a dos causas. En primer lu-
gar, a las frecuentemente precarias condiciones 
que conlleva este tipo de empleo, que obliga a 
aceptar la realización de más horas de trabajo 
con el fin de completar el salario. En segundo 
lugar, debido a la presión a la que se encuentra 
sometido el trabajador ante las elevadas tasas 
de desempleo, lo que merma su capacidad de 
negociación de las condiciones laborales, so-
metiéndolo a lo que Burawoy (1983) calificaría 
como un cierto «despotismo de mercado». 

Como consecuencia de estas novedades en 
cuanto a las horas de trabajo, se podría decir 

8 Anteriormente era imprescindible que se tratara de un 
contrato a tiempo parcial indefinido.
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que hay un «puenteo» de la normativa, ya que 
si bien la norma prohíbe la posibilidad de rea-
lización de horas extraordinarias en el marco 
del contrato a tiempo parcial, esta fórmula de 
horas complementarias abre la vía para su 
realización con distinto carácter formal. En 
suma, se podría hablar de una situación de 
doble precarización, donde a la incertidumbre 
de la temporalidad, se une la intermitencia 
del trabajo a tiempo parcial, dando lugar a lo 
que Valdés Dal-Ré (2007) identifica como una 
«normalización jurídica de la precariedad la-
boral».

Por otro lado, la configuración de esta for-
ma de contrato, con la posibilidad de realiza-
ción de horas adicionales, resulta de difícil 
compatibilización con la supuesta conciliación 
a que podría dar lugar, ya que el exiguo9 pe-
ríodo de tiempo estipulado para que el traba-
jador conozca la necesidad de realizar estas 
horas extra no permite la reorganización de 
la vida privada de forma estable. Si además 
se tiene en cuenta que se trata de un trabajo 
mayoritariamente asumido por las mujeres, 
se entra en lo que Lousada (2013) ha denomi-
nado «discriminación sexista indirecta».

 En cuanto la legislación italiana, el tra-
bajo a tiempo parcial nace como forma con-
tractual de carácter excepcional y discrecional 
alrededor de los años setenta. En principio 
estuvo pensada como una fórmula de ayuda a 
empresas que, en caso de crisis, podían reducir 
el horario de trabajo frente a la erogación de 
la ayuda económica10. En efecto, inicialmente 
este tipo de empleo no gozó de mucho éxito, 
sobre todo por la oposición de los sindicatos, 

9 la ley establece un mínimo de 3 días de preaviso a la 
persona trabajadora para la realización de horas complementa-
rias. no obstante, no hay límite de preaviso para la realización 
de horas que, no habiendo sido pactada previamente, se ofre-
cen por parte de la persona empleadora de forma espontánea 
y es aceptada por la otra parte de forma voluntaria.

10 El d.l. n. 726 del 30.10.1984, convertido en la ley n. 863 
de 30.10.1984, regula a l’art. 5 el trabajo a tiempo reducido y 
a l’art. 1 introdujo los «contratos de solidaridad», una forma de 
reducción de horario entre los trabajadores, para mantener los 
puestos de trabajo.

temerosos de que una vez puesto en práctica 
se pudiera producir en una misma empresa la 
división en grupos de trabajadores débiles y 
discriminados, sobre todo mujeres. También 
se produjeron desacuerdos en la doctrina la-
boral al considerar el trabajo a tiempo parcial 
una forma especial de trabajo que requería 
una tutela inferior con respecto a los contratos 
estándar. Dichos desacuerdos se reprodujeron 
en la jurisprudencia, al considerar el trabajo 
a tiempo parcial de tipo vertical cíclico como 
una forma de elusión de las normas sobre el 
trabajo a tiempo determinado. 

El año 1997 sería una fecha clave para 
el desarrollo de esa forma de empleo, ya que 
fue aprobada la Directiva Europea sobre el 
trabajo tiempo parcial (97/81/CE) por la que 
todos los Estados miembros fueron invitados 
a mejorar la calidad del empleo desarrollado 
con esta fórmula. El objetivo era fomentar el 
de tipo voluntario como medida contra el des-
empleo, como se deduce del mismo preámbulo 
de la norma. 

La Directiva fue acatada en Italia con el d. 
l. n. 61/2000, en el que se especifica de forma 
sistemática el marco jurídico de esta forma de 
empleo. En dicho marco se introducen tam-
bién las definiciones de algunos mecanismos 
para ajustarla a una mayor flexibilidad, son 
las conocidas como clausulas flexibles (rela-
tivas a la variabilidad de la colocación de la 
prestación laboral), y elásticas (relativas al 
ampliación del horario laboral). 

La regulación italiana del trabajo a tiempo 
parcial se caracteriza por el papel desempe-
ñado por los convenios colectivos a la hora de 
establecer los límites a la voluntad de una u 
otra parte del contrato laboral con referencia 
a las cláusulas de flexibilidad. Por eso, se ha-
bla de un sistema «a doble llave». El conve-
nio colectivo es la «primera llave», a la que se 
atribuye la evaluación y aprobación del tipo 
de flexibilidad con la que se puede actuar en 
una empresa, quedando a la voluntad de las 
partes la aprobación del régimen de horario, 
la «segunda llave». Ese tipo de regulación se 
demostrará poco eficiente, ya que ha sido el 
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objeto más típico de las modificaciones norma-
tivas siguientes, que han acabado por favore-
cer a una u otra de las partes contratantes11. 
Esta ha sido –de forma breve– la trayectoria 
de un marco normativo que se caracteriza por 
ser todavía origen de una interpretación con-
trovertida.

La nueva reforma laboral de 2015, conoci-
da en Italia como «Jobs Act»12 no ha cambiado 
sustancialmente este tipo de contrato. Sin em-
bargo, ha procedido a fijar algunos límites al 
horario y a la posibilidad de modificarlo. 

La última regulación del trabajo a tiempo 
parcial en Italia es la llevada a cabo a través 
del d. lgs. n. 81/2015, que sustituye las normas 
antecedentes (el d. lgs n. 61/2000).

En la nueva disposición no se hace más 
referencia al tipo de tiempo parcial adoptado 
(horizontal, vertical, o mixto), sino al hecho de 
que su formato debe figurar expresamente en 
el contrato.

La nueva regulación ha suprimido las dife-
rencias entre los tipos de articulación horaria 
del tiempo parcial (antes horizontal, vertical 
o mixto) y las clausulas flexibles o elásticas, 
incluyendo ambas dentro del tipo «elástico». 
Igualmente, se ha reformado el papel del 
convenio colectivo en lo que se refiere a la ex-
presión de la «voluntad de las partes» sobre 
dicha «flexibilidad». Actualmente las partes 
pueden acordar –bajo una certificación– por 
un máximo del 25% de la prestación laboral 
normal anual a tiempo parcial13. Como garan-

11 las modificaciones más importantes, d. lgs n. 276/2003, 
ley 247 de 2007, la ley n. 92 de 2012 y, último, el d. lgs n. 
81/2015.

12 ley 10 de diciembre de 2014, n. 183, que se refiere a 
distintas disposiciones; según el art. 1, apartado 7 ha sido apro-
bado el decreto legislativo n. 81 de 2015, que trata una revisión 
general de los tipo de contrato laborales y en particular en los 
artículos de 4 a 12 trata del trabajo a tiempo parcial.

13 la fijación de cláusulas flexibles o elásticas pueden ser 
acordadas entre las partes frente a la constitución de Comisio-
nes certificadoras específicas del contrato laboral definidas en 
el art. 76 del d.lgs n. 276/2003, donde el trabajador puede ser 
asistido por un letrado o un representante sindical.

tía de cumplimiento del preaviso necesario de 
dos días laborales si se modifican estos acuer-
dos, se ha establecido el derecho del trabaja-
dor a recibir un 15% más del salario (art. 6).  
El consentimiento del trabajador puede tam-
bién ser revocado en caso que se den las cir-
cunstancias siguientes: que se trate de un 
trabajador-estudiante, con enfermedad muy 
grave, o con niños menores de trece años con 
discapacidad.

Un aspecto que resulta interesante en esta 
reforma es la posibilidad para los padres tra-
bajadores de convertir un trabajo a tiempo 
completo en uno a tiempo parcial, en lugar de 
la utilización del permiso parental para el pe-
riodo que corresponda y con una reducción del 
horario hasta el 50%14.

Tanto en la legislación italiana como en la 
española se ha intentado equilibrar la asime-
tría de condiciones de esta modalidad de em-
pleo respecto al trabajo a tiempo completo. En 
España, se ha realizado a partir de la modifi-
cación en el tiempo de cotización para acceder 
a una pensión, y en el caso italiano, a partir 
del incremento en la prerrogativa del traba-
jador para modificar las cláusulas flexibles de 
este contrato. Pero también en ambos escena-
rios la normativa favorece el incremento de 
esta fórmula contractual en clara sintonía con 
el crecimiento de formas flexibles de empleo 
y de utilización del tiempo de trabajo. Como 
resultado, surgen formas peculiares como los 
horarios escalonados, los bancos de horas o 
el teletrabajo. Todo ello va situando el factor 
tiempo como uno de los núcleos de negociación 
de la relación laboral (Pace, 2014). En uno y 
otro caso, posibilidades como las que ofrece 
el uso de «horas complementarias» o «trabajo 
suplementario» suponen fisuras por las que el 
margen de acción empresarial para disponer 
y distribuir el tiempo del trabajador es cada 
vez más amplio.

14 Art. 8, apartado 7. otras prioridades que dan lugar a la 
transformación son las reconocidas a los trabajadores con hijos 
menores de 12 años o que tienen familiares con patologías on-
cológicas (art. 8, ap. 4, 5).
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A estos argumentos de índole política y 
normativa que explicarían el avance del tra-
bajo a tiempo parcial en los escenarios español 
e italiano, se suman otros como es la configu-
ración del mercado de trabajo. Esta hipótesis 
pone el foco de atención en la mujer, como 
principal colectivo empleado de esta forma.

2.2.2.  La posición de la mujer en el mercado 
de trabajo

En los últimos decenios la participación de 
la mujer en el mercado de trabajo ha experi-
mentado un ascenso muy notable en Europa. 
Sin embargo, esta participación ha sido des-
igual. El aumento del empleo femenino, espe-
cialmente a partir de la década de los años no-
venta, estuvo propiciado por la incidencia de 
dos factores: el paulatino incremento del tra-
bajo a tiempo parcial y la expansión del em-
pleo público, especialmente en los ámbitos de 
educación, sanidad y servicios sociales (Vicent 
et al., 2013). Estos dos factores han discurrido 
de forma desigual, ya que mientras que el tra-
bajo a tiempo parcial ha ido ganando presen-
cia en el empleo femenino, el retroceso en el 
gasto público, especialmente en el período de 
crisis que se está analizando, ha llevado a una 
pérdida de empleos en este sector.

Una de las características que comparten 
España e Italia es la ralentización en la in-
corporación laboral de la mujer al mercado 
de trabajo, así como una menor proporción de 
mujeres trabajadoras con relación a los países 
europeos más desarrollados.

Como ya se argumentó en el apartado an-
terior, los estudios sobre el tema relacionan 
este hecho con aspectos de carácter cultural, 
tales como una división del trabajo familiar 
más acusada en los países del sur de Europa, 
que limita las posibilidades laborales de la 
mujer con cargas familiares. En este sentido, 
la actitud y los roles de género vendrían a con-
fluir con una política institucional menos in-
cisiva sobre la potenciación de la conciliación 
(Moreno, 2010; Del Boca, 2005), por lo que el 
trabajo a tiempo parcial aparece como una po-

sible vía de compatibilización de trabajo y fa-
milia. La estructura del hogar, concretamente 
el número de hijos, así como el tiempo dedi-
cado al trabajo en hogar o la educación han 
centrado buena parte de las investigaciones 
sobre el tema (Tijdens, 2002). 

Otras investigaciones explican el incremen-
to de esta fórmula contractual entre el colecti-
vo femenino por el carácter de debilidad de la 
mujer en el mercado laboral (Tobío et al., 2010; 
Prieto y Pérez, 2013, Ortiz y Cosimi, 2015). Sin 
entrar a valorar si esta posición es causa o efec-
to de los roles de género a los que se ha hecho 
mención, se abundará en esta hipótesis por re-
sultar especialmente explicativa.

Los datos de la Encuesta Europea de Fuer-
za de Trabajo resultan descriptivos a la hora 
de explorar esta hipótesis en España e Italia. 
Según estos datos, la ocupación a tiempo par-
cial es especialmente elevada en las activida-
des de «servicios y ventas» y «ocupaciones ele-
mentales» (Tabla 2). Dicho empleo en ambos 
países supera la media europea. 

En cuanto a la distribución por sexo, des-
taca la diferencia porcentual entre hombres y 
mujeres en «ocupaciones elementales» en am-
bos países con respecto a Europa. Mientras en 
la UE-27 no hay una diferencia significativa 
en esta categoría ocupacional (19,2% de hom-
bres y 18,8% de mujeres), en el caso de España 
hay una diferencia de 16 puntos porcentuales 
a favor de las mujeres (32,3%). 

En Italia, esta diferencia está menos mar-
cada en este grupo ocupacional (en este caso 
es ligeramente superior el empleo de hom-
bres en esta categoría: un 24,5% y 23,2% de 
mujeres), sin embargo, se observa claramen-
te en las personas empleadas en «servicios y 
ventas», donde la diferencia porcentual entre 
hombres y mujeres se acerca a los diez puntos 
porcentuales. Es en dicho grupo ocupacional 
en el que se aprecia un mayor porcentaje de 
empleo a tiempo parcial, especialmente en-
tre las mujeres españolas (33,3%) e italianas 
(30,5%). En esta actividad existe una diferen-
cia significativa entre la UE-27 y España, no 
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tanto así en el caso de Italia, más próxima a 
la media de empleo de este tipo a los países de 
la UE-27. Se trata de un ámbito en el que se 
emplean pocos varones con esta fórmula, este 

dato puede ser debido a que se trata de una 
categoría sectorial que agrupa actividades es-
casamente cualificadas y dotadas de una ma-
yor precariedad, como es el servicio doméstico.

TABLA 2. OCUPADOS DE 15 A 64 AÑOS A TIEMPO PARCIAL SEGÚN OCUPACIÓN Y SEXO 
EN ESPAÑA E ITALIA EN 2014 (%)

Total Hombres Mujeres

UE-271 España Italia UE-27 España Italia UE-27 España Italia

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Gerentes 2,0 1,2 1,0 2,6 1,6 1,2 1,8 1,0 0,9

Profesionales 15,2 13,5 9,6 15,2 14,5 9,5 15,2 13,1 9,6

Técnicos y profesionales 
de nivel medio 14,5 7,6 12,3 11,0 10,3 11,2 15,6 6,6 12,7

Personal de apoyo 
administrativo 12,5 9,1 16,1 7,0 5,3 9,4 14,2 10,5 18,3

Trabajadores de los 
servicios y de ventas 27,3 32,1 28,2 21,2 28,7 21,4 29,3 33,3 30,5

Trabajadores agrícolas, 
forestales y pesqueros 3,2 1,4 1,3 6,6 3,3 2,7 2,1 0,7 0,9

Artesanos y afines 3,6 4,1 5,3 9,9 11,8 14,7 1,6 1,3 2,2

Instalaciones y máquinas 
y ensambladores 2,6 2,9 2,6 6,9 8,0 5,4 1,2 1,1 1,6

Ocupaciones elementales 18,9 28,1 23,6 19,2 16,3 24,5 18,8 32,3 23,3

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Europea de Fuerza de trabajo (lFS) Eurostat.

Según estos datos, se podría inferir que la 
posición de la mujer en el mercado de trabajo 
es uno de los factores explicativos del avance 
de esta fórmula en países como España e Italia. 
La división entre las ocupaciones feminizadas y 
masculinizadas ahonda en la segregación laboral 
de la mujer hacia actividades especialmente pre-
carizadas (limpieza, cuidados…) y que requieren 
un menor cualificación. Esta segregación es un 
rasgo de mercados de trabajo como el español 
(Dueñas et al., 2016) o el italiano. 

Vendría a confirmar la relación entre per-
sonas empleadas a tiempo parcial y bajo nivel 
educativo los datos recogidos en la tabla 3. Es-
tos datos muestran varios aspectos. Desde una 
perspectiva espacial, la distribución porcentual 
de las personas empleadas a tiempo parcial 

15 Se han utilizado los datos referidos a la UE-27 para 
no introducir distorsiones en los datos del período analizado 
2007-2014, dado que la incorporación de Croacia se produce al 
final de dicho período (2013).

en los tres escenarios es similar, si bien en el 
caso de España el porcentaje de aquéllas que 
cuentan con un nivel educativo bajo (0-2) es 
ligeramente más elevado (27,7%) que en Ita-
lia (21,4%) o la UE-27 (22,9%); no obstante, el 
mayor porcentaje de los empleados de este tipo 
cuentan con un nivel equivalente educación se-
cundaria. Precisamente en este nivel educativo 
es donde se produce una diferencia más signifi-
cativa entre hombres y mujeres, ya que la mu-
jer prácticamente duplica a los hombres en los 
tres escenarios analizados. Esta brecha tam-
bién se observa en los niveles de educación su-
perior, aunque en este caso en sentido inverso, 
es decir, son los hombres con mayor formación 
los que se emplean en mayor medida a tiem-
po parcial. En los niveles educativos más bajos 
es donde se acercan más los porcentajes entre 
ambos sexos. Por tanto, y como breve resumen 
de este aspecto, las mujeres ocupadas a tiempo 
parcial son mayoría en los niveles medio y bajo 
de educación y los hombres en los más altos.
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TABLA 3. OCUPADOS DE 15 A 64 AÑOS A TIEMPO PARCIAL SEGÚN NIVEL EDUCATIVO Y 
SEXO EN LA UE-27, ESPAÑA E ITALIA EN 2014 (%)

UE-27 España Italia

Niveles* Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

(Niveles 0-2) 22,9 39,8 33,6 27,7 40,5 39,9 21,4 39,6 31,5

(Niveles 3-4) 49,5 25,6 49,0 46,7 26,1 45,3 50,4 25,5 50,3

(Niveles 5-6) 27,2 34,6 17,3 25,1 33,5 14,8 27,9 35,0 18,2

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Europea de Fuerza de trabajo (lFS) Eurostat.

* Según la Clasificación nacional de Educación-2014 la equivalencia es la siguiente:
 nivel (0-2): preescolar, primaria y secundaria de 1ª etapa
 nivel (3-4): secundaria 2ª etapa y postsecundaria no superior
 nivel (5-8): primer y segundo ciclo de educación superior y doctorado

Los datos sobre ocupación y formación 
confirman las conclusiones obtenidas en las 
investigaciones de Bardasi y Gornick (2008); 
Manning y Petrongolo (2008); Fouarge y Mu-
ffels (2009) o Gallie y Zhou (2011), sobre el 
condicionante de género que presenta el tra-
bajo a tiempo parcial, desfavorable para la 
mujer por su posición en el mercado de tra-
bajo. Se trata, por tanto, de una argumenta-
ción que cuestiona la voluntariedad de esta 
forma de empleo para la mujer, frente a las 
tesis que apuntan hacia la utilización de esta 
forma de trabajo como vía de conciliación, es-
pecialmente en países como España e Italia 
donde la cultura familiarista marca clara-
mente los roles de género. Apoyan esta últi-
ma hipótesis los estudios de Tijdens (2002) o 
los de Buddelmeyer et al. (2008). 

Para dilucidar este aspecto, pueden resul-
tar ilustrativas las razones aducidas por las 
personas empleadas a tiempo parcial refle-
jadas en la tabla 4. La imposibilidad de en-
contrar trabajo a tiempo completo es la razón 
principal de los entrevistados para hacerlo a 
tiempo parcial en los tres espacios objeto de 
estudio; ahora bien, el porcentaje de las per-
sonas que citan esta razón en España (64%) e 
Italia (65,4%) duplica ampliamente el que la 
arguye en la UE-27 (29,6%). 

No ocurre así cuando la razón para tra-
bajar a tiempo parcial es la de atender res-
ponsabilidades familiares, personales, cuidar 

a niños o personas dependientes. En este 
caso, el porcentaje de los que indican dicho 
motivo para asumir un trabajo a tiempo par-
cial en la UE-27 (13,2% y 21,7% respecto a 
cada una de estas razones), duplica holga-
damente al de los que indican estos motivos 
en España (3,9% y 10,2% respectivamente) e 
Italia (4,3% y 15,9%). Entre estos dos países 
la distribución porcentual de razones es muy 
próxima, lo que confirma su similitud de posi-
ciones respecto a la aceptación de un trabajo 
a tiempo parcial. 

La perspectiva de género ilustra tam-
bién las diferencias entre la UE-27 por un 
lado y España e Italia por otro. Resulta sig-
nificativo que la principal razón en la UE-
27 para trabajar a tiempo parcial entre las 
mujeres sea el cuidado de niños o adultos 
discapacitados (27,2%), una razón que supe-
ra la de «no encontrar un trabajo a tiempo 
completo» (26,3%). Sin embargo la razón de 
conciliación supone un 13,5% en España y 
el 20,8% en Italia, claramente por debajo de 
la razón principal para españolas e italia-
na que, como se ha indicado, es la dificultad 
para encontrar un trabajo a tiempo comple-
to. También para los hombres esta dificultad 
de hallar otra forma de empleo es la razón 
esencial, sin embargo, el porcentaje de los 
que declaran acogerse a este tipo de trabajo 
por motivos familiares/personales o el cui-
dado de dependientes es prácticamente nulo 
en España e Italia.
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TABLA 4. RAZONES PARA TRABAJAR A TIEMPO PARCIAL SEGÚN SEXO 
EN LA UE-27, ESPAÑA E ITALIA EN 2014 (%)

Total Hombres Mujeres

UE-27 España Italia UE-27 España Italia UE-27 España Italia

No encontrar trabajo a 
tiempo completo 29,6 64,0 65,4 40,3 70,0 80,6 26,3 61,8 60,4

Enfermedad o incapacidad 
propia 4,1 0,9 1,6 6,4 1,4 2,0 3,3 0,7 1,5

Otras responsabilidades 
familiares o personales 13,2 3,9 4,3 7,3 0,5 1,7 15,1 5,1 5,2

Cuidado de niños o adultos 
discapacitados 21,7 10,2 15,9 4,2 1,1 1,1 27,2 13,5 20,8

Educación y/o formación 10,3 5,1 1,7 19,1 7,5 2,4 7,5 4,2 1,4

Otras razones 21,1 16,0 11,1 22,7 19,5 12,2 20,6 14,6 10,7

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Europea de Fuerza de trabajo (lFS) Eurostat.

Estos datos resultan coherentes con otra 
de las características del trabajo a tiempo par-
cial, como es su alto porcentaje de involunta-
riedad en España e Italia, muy por encima de 
la media europea (Tabla 5). La observación de 
esta involuntariedad en dos momentos signi-
ficativos: 2007 y 2014 dada la diferencia en la 
coyuntura económica internacional entre am-
bos años, permite conocer las actitudes frente 
a este tipo de empleo. En el primer año con-
siderado, en la UE-27, el rechazo a esta fór-
mula es del 22,4% de los entrevistados, prácti-
camente diez puntos porcentuales por debajo 
de lo que supone en España (33,3%) y veinte 
de lo que resulta en Italia (39,3%). Siete años 
más tarde, la diferencia porcentual de los que 

declaran esta involuntariedad ante el trabajo 
a tiempo parcial en la UE-27 y España se ha 
elevado a casi treinta y cinco puntos porcen-
tuales y en Italia es de treinta y seis puntos. 
Por consiguiente, en estos dos países el recha-
zo a este tipo de empleo se ha multiplicado por 
dos en siete años.

Dicha involuntariedad está claramente re-
lacionada con el sexo de los entrevistados, ya 
que es entre las mujeres españolas e italianas 
entre las que se produce este crecimiento de 
la actitud involuntaria. En 2014 supone un 
61,8% en España y un 60,4% en Italia, clara-
mente superior al 26,3% del resto de mujeres 
europeas.

TABLA 5. TRABAJO A TIEMPO PARCIAL INVOLUNTARIO EN LA UE-27, 
ESPAÑA E ITALIA SEGÚN SEXO, 2007-2014 (%)

Total Hombres Mujeres
2007 2014 2007 2014 2007 2014

UE-27 22,4 29,6 30,3 22,4 20,2 26,3
España 33,3 64,0 35,6 33,3 32,7 61,8
Italia 39,3 65,4 54,0 39,3 35,6 60,4

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Europea de Fuerza de trabajo (lFS) Eurostat.

Ello parece confirmar la hipótesis que 
avanza la encuesta de Eurofound (2014), que 
pone de manifiesto la conexión entre la utiliza-
ción del trabajo a tiempo parcial involuntario 
y la coyuntura económica. Según esta encues-
ta, en tiempos de crecimiento y estabilidad los 

empresarios estarían más dispuestos a aten-
der a las necesidades de los trabajadores que 
quisieran reducir las horas trabajadas, admi-
tiendo implícitamente de forma voluntaria el 
trabajo a tiempo parcial. Por el contrario, en 
periodos de crisis los empresarios adaptan la 
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fuerza de trabajo a la reducción de la produc-
ción y reducen las horas trabajadas, trans-
formando los contratos existentes de jornada 
completa a tiempo parcial o contratando a tra-
bajadores que asumen esta fórmula de mane-
ra involuntaria (Cohen y Stier, 2006). 

En Italia el Consiglio Nazionale Economia 
e Lavoro (CNEL, 2013), en su Rapporto sul 
mercato de lavoro 2012-2013, destaca cómo 
las pérdidas ocupacionales de Italia son más 
reducidas respecto a las de otros países por 
efecto de la reducción de las horas trabajadas 
para cada ocupado. Ello se debe, sobre todo, 
al crecimiento de los ocupados a tiempo par-
cial involuntario –especialmente en el Sur–, 
cuya incidencia sobre el total de los ocupados 
es mayor que en otros países europeos. 

Esta es también la situación en España, 
donde –según los datos de la Encuesta de Po-
blación Activa–, los elevados niveles de invo-
luntariedad en este tipo de empleo aparecen 
ligados a la falta de trabajo a tiempo completo 
y al tipo de actividad, aunque en menor medi-
da en este último caso.

3. CONCLUSIONES

La caracterización del trabajo a tiempo 
parcial y su evolución en países del sur, como 
España e Italia, evidencia una serie de rasgos 
comunes. Ambos países comparten una esca-
sa incidencia de este tipo de empleo que, sin 
embargo, ha ido creciendo en los últimos años 
coincidiendo con un momento de crisis econó-
mica y de debilidad del mercado de trabajo, 
especialmente de colectivos como el de mu-
jeres, que tradicionalmente han ocupado un 
segmento laboral «secundario». 

En este contexto, el crecimiento del empleo 
a tiempo parcial, más que a una demanda de 
los trabajadores por razones de diversa índo-
le, responde a una estrategia empresarial que 
flexibiliza el mercado a partir del ajuste del 
tiempo de trabajo. La coincidencia entre el 
crecimiento de esta forma de contratación en 
España e Italia y las reformas acometidas en 

el mercado laboral en la dirección de propiciar 
fórmulas más flexibles de contratación –como 
es esta–, indican una estrategia en este sen-
tido. 

Los datos estadísticos en ambos países 
confirman los trabajos sobre el tema y eviden-
cian el peso del factor género como elemento 
transversal a la hora de analizar el crecimien-
to de este tipo de empleo entre las mujeres 
(Rubery et al., 2005; Tobío et al., 2010).

Sin obviar los elementos culturales como 
telón de fondo de las similitudes halladas en 
el caso español e italiano, los datos analizados 
apuntan hacia factores de carácter estructu-
ral como elementos explicativos del crecimien-
to de este tipo de empleo en estos dos países 
del sur de Europa, superior al de la media del 
resto que la componen.

Respecto a los factores culturales, la tra-
dición familiarista en estos países, que lleva 
a resolver en el ámbito privado las necesida-
des derivadas de los miembros que componen 
el hogar, debe ser interpretada en el contexto 
de un modelo de bienestar que propicia dicha 
cultura. En ambos casos resulta difícil diluci-
dar si este familiarismo es causa o efecto del 
déficit de medidas sociales que propicien la 
conciliación, o de alternativas privadas –en 
este caso por parte de las empresas–, que en-
sayen fórmulas de flexibilidad positiva, algo 
frecuente en otros países europeos. Por otra 
parte, las razones que argumentan hombres y 
mujeres de ambos países para aceptar un tra-
bajo a tiempo parcial no están relacionadas 
con la conciliación, sino con la imposibilidad 
de culminar su aspiración laboral de trabajar 
a tiempo completo. 

Además de estos aspectos, los resultados 
apuntan hacia razones de carácter estructu-
ral y coyuntural como hipótesis explicativas 
próximas a la realidad del trabajo a tiempo 
parcial y su aplicación al mercado laboral de 
ambos países. Las características ocupaciona-
les de las personas empleadas a tiempo par-
cial son el bajo nivel de cualificación y de for-
mación, especialmente entre las mujeres. En 



PILAR ORTIZ GARCÍA y LAURA COSIMI

49 REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 131

ambos casos, el porcentaje de mujeres ocupa-
das de esta forma en actividades relacionadas 
con los servicios, ventas y otras actividades 
elementales, supera al europeo. Esta posición 
de debilidad de las mujeres en el ámbito la-
boral como argumento explicativo del avance 
de esta forma de empleo en España e Italia, 
viene avalado por la actitud de rechazo hacia 
esta fórmula en los dos países. Dicha actitud 
ha crecido sustancialmente en los años de cri-
sis, y lo ha hecho en una proporción muy supe-
rior a la que se observa entre sus homólogas 
europeas.

En ambos países se han llevado a cabo re-
formas laborales en la dirección de potenciar 
esta forma de empleo. Las iniciativas legislati-
vas en esta dirección, afectan a la mayoría de 
los trabajadores de nuevo ingreso en el merca-
do del trabajo, dejando intacta la legislación de 
los trabajadores ya empleados, lo que ahonda la 
segmentación del mercado del trabajo (un ras-
go del mercado laboral en ambos escenarios). 
El así llamado «two-tier system» se caracteri-
za por una notable desigualdad entre los que 
están dentro del mercado en el momento de 
las reformas, con contratos estándar (jornada 
completa, tiempo indeterminado) y los nuevos, 
reglamentados por las nuevas leyes. 

Por último, la coyuntura de crisis que ha 
atravesado la economía internacional, está 
contribuyendo a potenciar fórmulas de tra-
bajo que facilitan la continua adaptación de 
los tiempos laborales y vitales a la lógica pro-
ductivista. Esto ha llevado a dar por válido el 
paradigma de la flexibilidad, que se aplica a 
todos los ámbitos. En el laboral, está provo-
cando la proliferación de fórmulas atípicas de 
empleo, como la que ha sido objeto de este ar-
tículo, que suponen un paso más en la destruc-
ción de la norma de empleo estable.
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RESUMEN  El trabajo a tiempo parcial se ha perfilado tradicionalmente como un instrumento de con-
ciliación entre el tiempo de trabajo productivo y el no productivo. A esta potencial virtud, 
se ha unido la idea de que esta fórmula puede ser una vía de creación de empleo, por las 
condiciones ventajosas que supone para el empresario la adaptación de los requerimien-
tos productivos a una oferta de trabajo con vínculos contractuales menos rígidos. Ello ha 
producido un crecimiento del trabajo a tiempo parcial, aunque no de forma homogénea. 
España e Italia han experimentado un crecimiento superior al resto de Europa, especial-
mente significativo entre las mujeres. El artículo analiza algunas de las hipótesis que 
explican dicho incremento, señalando las similitudes de estos dos casos e incidiendo en la 
posición de la mujer en el mercado de trabajo. 

  Para llevar a cabo dicho análisis se ha trabajado con datos agregados procedentes de di-
versas fuentes estadísticas de países de la Unión Europea, particularmente la Encuesta 
de Fuerza de Trabajo de Eurostat. Igualmente, se han consultado las fuentes estadísticas 
de los países objeto de estudio. En el caso de Italia, los datos procedentes del Istituto Na-
zionale di Statistica y en el caso de España, los del Instituto Nacional de Estadística. 

  Estos datos han sido interpretados a la luz del marco teórico explicativo que, desde una 
perspectiva de género, considera dos grandes tipos de factores: los coyunturales y los 
estructurales. 

  Respecto a los primeros, se realiza un análisis de la repercusión de la última gran crisis 
económica. En concreto, se toman los datos del período comprendido entre 2007 - momen-
to de estallido de la crisis- y 2014, fecha en la que la economía europea comienza a dar 
muestras de recuperación. La crisis ha venido acompañada de un incremento general 
en la precarización de las formas de empleo en los países analizados. A la ya tradicional 
alta tasa de temporalidad –especialmente en el caso de España-, se ha unido otra forma 
de utilización flexible del empleo, como es el trabajo a tiempo parcial, tanto en los con-
tratos por tiempo indefinido, como en los temporales. Si bien el empleo a tiempo parcial 
sigue siendo superior entre las mujeres, durante este período de crisis se ha observado 
un incremento importante entre los hombres. En cualquier caso, la crisis económica ha 
propiciado la pérdida de calidad global del empleo de los trabajadores más vulnerables, 
especialmente de las mujeres, lo que justifica la observación del mercado de trabajo en 
este periodo. 

  En cuanto a los factores estructurales, se analiza en primer lugar el posible efecto de los 
modelos de bienestar sobre la extensión del trabajo a tiempo parcial, particularizando en 
las características de los países del sur de Europa. En este sentido, se analiza la inciden-
cia de las políticas sociales y familiares sobre la participación de la mujer en el mercado 
de trabajo. 

  En segundo lugar, se tratan los aspectos normativos de ambos países, especialmente la le-
gislación más reciente sobre la regulación del trabajo a tiempo parcial. Un dato relevante 
es que España e Italia presentan bastantes similitudes en la dimensión normativa. Una 
de ellas es que, si bien este tipo de empleo ha aparecido con un cierto carácter de excep-
cionalidad, se ha visto progresivamente fortalecido por las últimas reformas laborales 
como un medio de promover el empleo flexible, especialmente en colectivos con alto des-
empleo (mujeres y los jóvenes). También se observan similitudes a la hora de procurar un 
equilibrio en las asimetrías producidas en las condiciones laborales de los trabajadores a 
tiempo parcial con respecto al trabajo a tiempo completo; en el caso de España, a partir 
del cambio en el período de cotización para acceder a una pensión y en el caso italiano, 
con el aumento de la prerrogativa el trabajador para cambiar las disposiciones de este 
contacto flexible. 
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  Por último, se analiza la posición de la mujer en el mercado laboral, una posición que ex-
plica la desigual repercusión del trabajo a tiempo parcial en los países objeto de análisis. 
También en esta dimensión se destacan las similitudes entre ambos países, tales como 
son la ralentización en la incorporación laboral de la mujer al mercado de trabajo, así 
como una menor proporción de mujeres trabajadoras con relación a los países europeos 
más desarrollados. Sin duda, en esta analogía influyen factores de carácter cultural, tales 
como una división del trabajo familiar más acusada en estos países del sur de Europa, 
que comparten una cultura familiarista susceptible de limitar las posibilidades laborales 
de la mujer con cargas familiares.

  Los resultados de este estudio ponen de manifiesto la oportunidad de analizar el tema 
en clave de género. Elementos de índole cuantitativa, como es la mayor proporción de 
mujeres que trabajan a tiempo parcial en estos países, así como aspectos estructurales, 
como es la posición de mayor debilidad de la mujer en el mercado laboral, están detrás de 
la evolución positiva del trabajo a tiempo parcial en dichos escenarios. 

  El perfil ocupacional de las personas empleadas a tiempo parcial en España e Italia es 
el de mujeres trabajadoras con un bajo nivel de cualificación, empleadas mayoritaria en 
ocupaciones elementales y con un alto nivel de involuntariedad en la aceptación de esta 
forma de empleo que ha crecido durante el periodo de crisis. 

  De acuerdo con otras investigaciones sobre el tema, en esta se constata que la división 
entre las ocupaciones feminizadas y masculinizadas ahonda en la segregación laboral 
de la mujer hacia actividades especialmente precarizadas y que requieren una menor 
cualificación. Se trata de un rasgo común en los mercados de trabajo español e italiano 
que se hace evidente cuando se observa la diferencia porcentual entre hombres y mujeres 
empleados a tiempo parcial en «ocupaciones elementales» en ambos países con respecto 
a Europa. Por todo ello, sin obviar cuestiones de carácter cultural, tales como la tradición 
familiarista propia de países del sur de Europa que llevan a la mujer a optar por fórmulas 
que permitan la conciliación, los resultados apuntan hacia otros argumentos explicativos 
del avance de esta forma de trabajo en España e Italia, como es la posición de las mujeres 
en «mercados secundarios» de empleo.

  Palabras clave: Empleo, tiempo parcial, género, crisis.

ABSTRACT  Part-time work has traditionally emerged as an instrument for a better work-life 
balancing/a better balance of caring and professional responsibilities. This potential virtue 
has been joined with the idea that this formula can be a way of creating employment, 
because of the advantageous conditions for the employer to adjust production to a 
job offer with less rigid contractual links. This has led to a growth in part-time work, 
although not homogenously. Part-time employment has been increasing in Spain and 
Italy more than the rest of Europe, especially among women. The article analyzes some 
of the hypothesis that can explain this increase, pointing out the similarities of these two 
cases and influencing the position of women in the labour market.

  In order to carry out this analysis, we have worked with aggregated data from vari-
ous statistical sources from European Union countries, particularly the Eurostat Labour 
Force Survey. Likewise, the statistical sources of the countries observed have been con-
sulted. In the case of Italy, data come from the Istituto Nazionale di Statistica and in the 
case of Spain, from the National Statistical Institute.

  These data have been interpreted in the light of the explanatory theoretical framework 
that, from a gender perspective, considers two great types of factors: the conjunctural and 
the structural ones.

  Regarding the former, an analysis of the impact of the last major economic crisis is car-
ried out. Specifically, data are considered from the period between 2007 - when the crisis 



EStUdioS

54  REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 131

erupted - and 2014, when the European economy began to show signs of recovery. The cri-
sis has been joined with a general increase in the precariousness of forms of employment 
in the countries observed. In addition to the traditional high rate of temporality - espe-
cially in the case of Spain - another form of flexible use of employment has been added, 
such as part-time work, both for permanent and fixed-terms contracts. While part-time 
employment is still higher among women, a significant increase has been observed in 
men during this period of crisis. In any case, the economic crisis brought to the loss of the 
overall quality of employment of the most vulnerable workers, especially women, which 
justifies observing the labour market in this period.

  As regard structural factors, the possible effect of welfare patterns on the extent of part-
time work, particularly related to the characteristics of Southern European countries, is 
analyzed first. In this sense, we analyze the impact of social and family policies on the 
participation of women in the labour market.

  Furthermore, the study describes the legal framework of both countries, especially the 
most recent legislation on the regulation of part-time work. A relevant fact is that Spain 
and Italy have many similarities in the normative dimension. One of them is that, al-
though this type of employment has appeared with a certain character of exceptionality, 
it has been progressively strengthened by the last labour reforms as a means of promot-
ing flexible employment, especially in groups with high unemployment levels (women 
and young boys). Similarities are also observed in finding a balance in the asymmetries 
produced in the working conditions of part-time workers with respect to full-time ones; 
in the case of Spain, from the change in the contribution input period to get a pension 
and in the Italian case, with the increase of the prerogative of the worker to change the 
provisions of this flexible contact.

  Finally, the position of women in the labour market is analyzed, a position that explains 
the unequal impact of part-time work in the countries under analysis. Also in this di-
mension there are similarities between the two countries, such as the slowdown in the 
incorporation of women in the labour market, as well as a lower proportion of female 
workers compared to the more developed European countries. Undoubtedly, this analogy 
is influenced by factors of a cultural nature, such as a more pronounced unequal sharing 
of care responsibilities between women and men in these Southern European countries, 
which share a familistic culture that can limit the employment opportunities of women 
with family responsibilities.

  The results of this study show the opportunity to analyze the issue in terms of gender. 
Quantitative factors, such as the greater proportion of women working part-time in these 
countries, as well as structural aspects, such as women’s weakest position in the labour 
market, are basic for the positive evolution of part-time work in these scenarios.

  The occupational profile of part-time workers in Spain and Italy is that of female workers 
with a low level of qualification, employed mostly in elementary occupations and with a 
high level of involuntary acceptance of this form of employment that has grown during 
the period of crisis.

  According to other research on the subject, this study shows that the division between femi-
nized and masculinized occupations relies on the segregation of women into activities that are 
especially precarious and require less qualification. This is a common feature in the Spanish 
and Italian labour markets, which is evident when the percentage difference between men 
and women part-time employed in «basic occupations» in both countries with respect to Eu-
rope is observed. Therefore, without ignoring cultural questions, such as the family tradition 
of the countries of Southern Europe that lead women to choose formulas allowing work-life 
balance, the results point out other arguments that explain the progress of this form of work 
in Spain and Italy, as the position of women in «secondary markets» employment.

  Key words: Employment, part time, gender, crisis.


